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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 rs, Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 33 4 	

Seis id. . 	 • 66 	 •
Unaio.. 	 . 132

Se publica los Lunes, lifiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios: que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de1.845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de la Gobernacion:

¡ Beneficencia y Sanidad.—Negocia-
do 1.°

Circular näm 863.

liabiéndoe suscitado dudas acerca
de si los Abogados de Beneficencia,
creados por el art. 16 e1 Real decreti
de 6 de Julio de 1853, se hallan obliga-
dos ä informar á las Juntas del ramo so-
bre cualquier negocio de interes de la
Be neficencia, en que por su nattirale,
z a joridic,a crean conveniente consul-
t arles las corporaciones mencionadas;

Reina (Q, G.), ä fin de evitar
en lo sucio las que pudieran ocur-
rir en el sentido indicado, y teniendo,
asimismo en cuenta lo que ha informado
la Juuta general de Beneficencia acerca
del asunto, se ha dignado S. M.
d isponer como aclaracion al mencio-
nado articulo del Real decreto refe-
r ido, que los funcionarios dichos de-
ben ilustrar ä las Juntas respectivas

Ben. licencia en todos aquelli s asun-
tos que por ofrecer dudas juridicas re-
c lamen su dictamen.

De Real- ()rifen lo digo ä V. S.
para los efectos correspondientes. Dios
gua rde á V.• S. muchos años. Madrid
1 4 de A bril de 1858.—Diaz.--Sr. Go -
be rnador de la provincia de....

Administ racion.—Negociado 3.°

C ircular núm. 86,1.

tes De positarias de fondos pra -‘inciale s han ex perimentado una seriede vi cisitudes que hacen necesario fi-. jar defin i t ivamente y regularizar las con-diciones de su u iLen ia p,orm que cur-

respondan debidamente á su objeto. Al
crear por Real órden circular de 6 de
Febrero de 1846 los Depositarios que

Ji:en los Gobiernos pollticos habian de
tener ä su cargo los fondos de pro-
teccion y seguridad pública , y demas
pertenecientes al Tesoro que entónces
administraba el Ministerio de la Go-
bernacion, se dispuso que los mismos
funcionarios se encargäran . tambien de
los fondos 'provinciales, y ` por este úl-
timo concepto se les asigné, sobre los
mismos fondos, la retribucion de 5,000
reales anuales, á mas de la que les
abonaba el Tesoro por separado, que
era de 7,000 rs. en las provincias de

; primera clese, 6,000 en las de segunda
y 5,000 en las de tercera, con un tan-

„ .to por 100 sobre la recaudacion que
excediera de 100,000 rs. Dióse des-

,. pues ä estos empleados en la Real 1ns-
truccion de 23 de Junio de 1851 el
nombre de Recaudadores-administra-

. dores principales de los ramos de Gober-
nacion, mandándose al mismo tiempo
quo este cargo y el de Depositario de

, los fondos provinciales estuviesen al de
una misma persona. La fianza que de-

'bian prestar para responder de los fon-
dos que en uno y otro concepto mane-
jaran consistia, segun lo dispuesto en
las Reales Ordenes de 6 de Febrero
de 1846, ya citada, 29 de Marzo si-
guiente, 3 de Julio de 1850, 16 de Ju-
lio de 1831 y 1. 0 de Abril de 1852, en
la cantidad de 100,000 rs. en metá-
lico, 6 su equivalencia en papel del Es-
tado, con sujecion á las reg ! as que es-
tablecian las antedichas disposiciones.
Tarnbien so admitieron fincas en cierta
proporcion ; pero esto era excepcional des-
de que por la regla 1.° de la Real Or-
den de 5 de Julio de 1850 se dispu-
so que en lo sucesivo solo se admi-
tieran fincas 6 efectos de la Deuda.

Siguieron asi las cosas, basta que
por Real decreto de 13 de Setiembre
de 1854 é lnstruccion de 30 do Noviem-
bre siguiente, se suprimieron las plazas
de Recaudadores-administradores de los
ramos de Gobernacion en las provin-
cias, excepto en Madrid y Berceiona,
encargändose de la Ilecaudacion las Ofi-
cinas de Hacienda. En su consecuen -
cia quedaron reducidos los que ejes-
cian dichos cargos ä la parte solamen-
te de los fondos provinciales, y sin mas
remuneracion que los 5,000 rs , man-
dados abonar por este concepto. Esta
cantidad era insuficiente para retribuir
el servicio de aquellos funcionarios, y
no estaba tampoco en proporcion con

la fianza que hablan tenido que pres-
tar para responder juntamente de los
descargos. Por esta razon, sin duda, las
Diputaciones provinciales, en virtud de
las facultades que la ley de 3 de Fe-
brero de 1823 les concedia, alteraron
en muchas provincias las dotaciones de
los Depositarios y la cuantia y condi-
ciones de sus fianzas, resultando de
aqul que en la actualidad existen so-
bre este punto diferencias y despro-
porciones considerables que deben des-
aparecer, regularizándose este sersicio
del modo más oportuno para la con-
veniente seguridad de los fondos pro-
vinciales y equitativa remuneracion de
los encargados de su depósito. Al efec-
to la Reina (Q. D. G.) ha tenido
bien mandar:

I.° Que se dividan para este ob-
jeto las provincias del Reino en cuatro
categorlas, correspondiendo a la prime-
ra las de Madrid, Barcelona, Cádiz, Co-
ruña, Granada, Málaga, Sevilla y Va-
lencia; ä la segunda, las do Alicante,
Búrgos, Càceres, Córdoba, Gerona, Jaen,
Lérida, Logroño, Murcia ., Oviedo, Sa-
lamanca, Tarragona, Toledo, Vallado-
lid y Zaragoza; á la tercera, las de Al-
merla, Avila, Badajoz, Baleares, Gua-
dalajara, Huesca, Leo ° , Lugo, Orense,
Pontevedra, Santander, Soria, Teruel
y Zamora y á la cuarta las de Albacete,
Ca! arias, Castellon, Ciudad-Real, Cuen-
ca, Iluelva, Palencia y Segovia.

2.° Que los Depositarios provin-
ciales disfruten desde ahora 7,000 rs.
anuales de sueldo en las provincias de
la cuárta categoria 8,000 en las de la
tercera, 9,000 en las de la segunda

11,000 en las de la primera, y que
las fianzas en rnetälico que deben pres-
tar respectivamente, siguiendo el ór-
den de las mismas categorias, sean de
00,000 rs. en las provincias de cuarta
clase 70,000 en las de tercera, 80,000
en las de segunda y 93,000 en las de
primera.

3 • u Que en equivalencia del rneiä-
lico se admitan titulos de la deuda del
3 por 100 consolidado 6 diferido, como
tambien acciones de carreteras y demas•
clases de papel y efectos públicos que
las disposiciones vigentes manden ad-
mitir por punto general para fianzas al
tipo que las mismas disposicioues de-
terminen.

4 .° Que el metálico 6 papel de
las fianzas se consigne en la Caja de
Depósitos ó en sus sucursales de las
provincias, debiendo los Depositarios
remitir ä esto Ministerio, por conduc-

to de los Gobernadores, la carta de pa-
go que acredite hallarse hecho el depó-
sito en las dependencias y términos an-
tedichos, á los dos meses de haber si-
do nombrados, sin lo cual quedará nu-
lo su nombramiento, y no podrán to-
mar posesion de sus cargos, bajo la res-
ponsabilidad de los Gobernadores.

5.° Que los Depositarios actuales
que tengan dadas sus fianzas en dis-
tinta forma y cantidad, 6 en efectos di-
ferentes de los que ahora se estable-
cen, las sustituyan en el mismo plazo
de dos meses, con arreglo ä las prescrip-
ciones anteriores.

De Real nrdendn.digo ,á jr . S. pa-
ra los efectos corresinaddientes„ Dios
guarde ä V. S. muchos años. Madrid
23 de Abril de 15 58 	 Go-

, bernador de la proviqc4 de....

Circular núm.856.

EDICTO.. ”

D. Agustin Gomez Inguarfici, Caba-
llero de la Real y distinguida ör-
den Española de Cärlos III y Go-
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que habiendo re-
currido á mi Autoridad D. Duncan
Shan, vecino de esta Ciudad en re-
presentarlo() de O. José Leé Thomas,
solicitando permiso para construir una
fabrica de fundicion de plomos en ter-
renos de su propiedad, en la desem-
bocadura del camino de los Santos
Pintados con el arroyo de las Piedras,
término de esta 'capital, utilizando sus
aguas; be acordado fijar el término
de 30 dias desde la fecha de este
edicto para la presentacion de recla-
maciones contra el referido proyecto,
conforme lo prevenido en la regla
4.* de la Real örden de 14 de Marzo
de 1816, y al efecto esteran de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Go-
bierno el plano y espediente, it fin de
que puedan tomar conocimiento las
personas que se crean perjudicadas

Córdoba 1 ° de Mayo de 1858.
—Agustin Gomez luguanzo,

Circular núm. 818.

Por el Alcalde de Montalvan se
ha dado conocimiento it este Gobier-

Presidencia del Consejo
de Ministros. 	 • "'

S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q,,.D., G.) y su augusta. i
Real familia continúan sin nove- .
dad en su importante salud en el
Real Sitio de Aranjuez.

L Ministerio de Cultura 2024
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Villäilid,i1S'a. 	 . 	 . ' , . 1 1";1.1 • terminó 	

224•••••••••-n ••••••-

	-2 id.

' 	 ;340 	 • ••''

4 id. 	 eibfifs
3 112 id. 	 ''11

Ceir4ba 12 de Abril fli3t35S. --El Gobetiiidot,'Aglistiu Go ` 	I.i -umez t atizo.

•:.‘• ' 1 	911 c i 	 77.941.-- .. 	 eqii
A dmirtisiturnion prinCiphl de 	 yeomo.tal,Presidente de la Cornireit

Hacienda 	 pro-.pública, de la 	 ;.hjon Pspeeiat: de evaluado() y re--,
•

vincia de Córdoba. 	.. partimiento: de la contribuciou tez- ,'•

: 	 ritorial.de esta cavial., i . 	 3 j

'Circule núm. 8j2. '": ' 	
Hago saber: que hahiütvin apro-

- 	 . 	
. 	

:1)
•,‘ 	

hado' i.e micna en sesion del dia de

'D.. 'Francisco Fernandez de la L'epa, -, 	
hoy el repartimiento adicional de la,,

, Contribucion,TerriteriaLde . esta capi-
'Secretario houerarto de S. • M , Ca- t tal, en distribuciM.) de los - 50. 000, (n)0
hilero Comendador- de número de ' de,realeseurnentados por ley' de ' 26

la de Bellas Artes, -Gefe de Admi- , 	
de Marzo próximo pasado al cupo del . :_ Carlos 111, Académico de -numero-do
presente ano de la contribucion doY

nistraeion, Administrador ' de
cienda Pública de esta Provincia, 	

inmuebles, cultivo y ganäddria,Ha-
acordado, la . esposicion 'del tnisind al."

_bseb 19 
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público, ;pot ,T,t4rmino de ß diaS, con-
todos delde. esta feche, mediante lo
avanzado tiempo', ä fin de que
pueda:,rmrede aßrav,io , :por
Pgffir‘srteaP0 .1,19 çfrOsr,ft eAla 1:4itça
piola uelAanto por,: 400 que ha,e8er-.-
vido de base para imponer las cuotas
individuales. Se advierte, que pasado
dichan6rmino no serä oida reclama-
eion algúna

• Y para šu debida' •publicidad se
fi.iátd'eti' Ios sitiosde costumbre.
El 4éPärtirniento que motiva este
a4ncio se.halla de manifiesto'
Secrr,itarie , de laCornision„estableci-
4::pe„ls, oflcmas de; ja XdinióiStra-
Cion

Córdoba 29. de 4bril , de 4858.
Presidente, FrariciscoFernandez

Lopa — El rSeeretaricv/ Vicente Josd
Bodrigneülr 	 lint el);
-411i , 	 üliGua 'T

Uii
•i 	 t

c., f. 	 ,2.4r
hl) 	 eECCION ".4. •
1.P.)11
[un En el dia de hoy onclaido el
*pino concedido ä los pueblos de
esta provincia para la presentacion
de los repartos adicionales del cupo
que les ha Correspondido en el recar-5
8ojdelog 50 milloneS' impuestos scia"
bre rw:eóblribucioe . tétritbrial. 	 ,•3e
4' En In consecuencia, f en curnpii.3.
9ni4bio de, lo determinado en' Mi cir2;
cu ar45 ed e 	 me que 1199,:boy., in-I-
5o,50LenfelJ3oletitkOoial Oninern i 66,
los Ayuntamientos , que: aun tod,avia,
t1Q bao: dado terminado aquel servi:;
cio, quedan incursos en läs respon-
sa bilidades que se les impusieron por
las . prevenciones 6. • y 44.* de' ri)i
otra circular de 13 del mismo mes
Publicada . en eI . ti64 del perió-
dico ouidal de la i.p.róvincia.

Lo que manifiesto para inteligen-
cia ,(1p. lo,s , Ayun tamientos 9ye se en-
cPernAfe iP eg.' 4 " 46, e leesid6 y, d,eirIc9os,efectos 9änsiguleres.

,guarde &i,.Viet 'SS. muchos:
afros. Córdoba 30 de.Abril de 4858.,
'--Francisco Fernantlez Lopa.—Sres:N
Atcaldeg Onustituctonales de los puejn

‘31(n
f 	 E4 	 obn9iilarl • o! . 	 n Irt

lca 41--BW ne

r' ! • 	 ' 	 iee 	 .;

AdministraeiOniprincipatAbli
EbeiteOs . dlé (..:(51.dobä.:11';' el 	

-; 	 e !, otsi,
jiabiéndose despedido los ; Maes-

troS4le las.; Paradas de Posta de esta
Capital y ' el Carpio, se anuncia al
público para que las personas que
quieran prestar e:servicio de ellas,
puedan dirijir sus solicitudes ä esta
Ariministreción principal, donde se ki-f(emarän de las cbnclictobeS ; bajo que
1Ja n de realizarlo • 	 • 	 •-•,

CárclOb 'á 1.'d' Mayo" de 4858..
• '5' 7.... 4—

MUNTAIHENTOS.
	 \Ad

AYuntaoliento-Constit ucional
•••

: de Cabra.

Ci rculai - núm. 730.

I). Francisco de Alcalá y Lumbre -ras, Alcalde de esta Ciudad, (5;ß•
Hace saber: Que con arreglo lodispuesto' por el Sr. ‘obernador civil detsta provincia, a Unsecuencia de lo

r

acordaddilatroellitlustre.• 'Ayuntamiento'
de esta Ciudad, sdsubastan nuevamente
para, su arrendamiento per tiempo de
cuatro años, contados desde Carnesto-
lendas pasadas del presente, 'un Molino
aceitero con dos vigas y sus alpatanas
correspondientes, c.on.19,5 aranzodas de
olivar qndel Establecirhiento de Benefi-
cencia de esta .póblabien *posee al Par-
tido de la Esperanza de su termino, en
renta anual de 8,394

Una Casilla para aceituneros con
.21/4114 analizadas dediclio plantlo, en
el propio partido, bajó el tipo de 3.299
reates.

.. Y ültimamente,eitra . atiene de oli-
var de 15 aranzadas y 318' .nombrada de
la.laguna,an renta anual dri . 1.79S 'rs-,t

Lo 'que se anuncia por el piesenti;)
ä - fin de'tque puedan interesarse en la
subasta, los que quieran veriticar16;
advirtiendose,, que ha de adjudicarse el
arriendo ,de dichas fincas, bajo las con--
diciones que resultan del espediente que
se halla de manifiesto en la Secretaria'
municipal, en un solo remate que tendrá'
lugar á favor del mejor postor en el dize
de Mayo próximo á la hora de las 19. dé,
la mañana en la Sala Capitular del.Pósi-.
to,debi&ulnsatisfacer el arrendatariotl
importe de las labores ejecutadas al pre-
sente por mienta del Establecimiento,
yi•que no sé. admitir:in preposiciones.
que no alcancen cubrir' las cantidades
6 tipos señalados.

Cabra 24 de Abril de 1858 =Fran-
cisco de4letila.=Por mandado de

I Antonio.Cariete, Secretario.• .r

Circular niini 843.

de Aleará. , ,Ä1Caldee 	 • 	 .	 •
tegutitUeienal (té

l
 esta ciudad. 	 •

tu ..2 	 .

lágó sa er; que el repar 'intento,
• . 	 ' 	 • 	 •• dél, cop? toriresNiidiente . á -esta . , crtk,

da'tI 	 los' 	 inillinies de realeS
6Inis 550 ,de

coitiluciuii,r)dç"eintieble
Ciðiia.
	 ivo y

iTcreiVe'Seil te año 'Se halla
de . Viiaiii&SZ:Win QrSt.ia. de este AynoTi
tainiento por el término de ocho dias
contados desde el de la fecha, para oir
agravios, especto al aumento propor-v

	

, 	 , 	 o	 •chhial'"'3e . itiatcriá in4iõsible 'Sdialade
ä rada contribuyentei:' al reparti-
miento de cuota que les ha correspon-.
dido por dicho coneepto. J .

Lo que se hace notorio, i fin de
que dentro del término señalado.ipu
dan examinarlo y dedueT los que se
les ofrezcan; en , la inteligencia :,de que
Pasado dicho. ;término, no • será eida'•
ninguna: rret unaci Oil 	 • 	 4,44 1, •

' Cabra. I de Mayo' de 1 ,85 ezie
Francisco e Alcalá.—l'or m mtiouu
de dichn:(Sr., Antonio Cañete, Stio9tri

•• 	 . .91
,10

Ayuutamiento Constitucionar;
.de Pedroche 	 ,E1

Circular núm. 845.

A-NUNCIO.

D. Francisco Ruiz Pecan)°, Pre-
sidente del -Avuntaiuiento Constitucio-
nalde esta villa.

llago saber: que hallandose vacan-
te la plaza de Cirujano titular de cha,
por rentvicia y traslacion del que la ob
tenia, dotada con 5650 rs. para lo
subeesivo, satisfechos por trimestres
de los fondos municipales de la .mi;-
lita y bajo el pliego de condiciones
'que está de manifiesto en la Seere-
tara de la Curporacion, se anuncia al
publico para que los aspirantes á dicha
plaza 'presenten sus solicittidesen - re-
ferida Secretaria dentro del término de
50 Ajas contados desde esta fecha, pasa-
do el cual . • se liará la eleccion por el
Avuntainiento en el que considere mas• -

dignoSe contestarán por mi cuantas con-

i saltes se traen ¡mr los aspirantes. 	 '1
Pedroche 20 de Abril de' 411A.-

Francisco Peralbo.

. 	 ;.7 e r

Alcaldía 'Constitucional
de Córdoba.

SIL:— 	 • •

Circular núm. 820.

-su arriendo . poc tres..aiios - que- etur4

clones centepides en el pliego que está

4tIte4gate,eaudal,de .Propios,.sit& ti IX

delnatiifiesto; en la Secretaría inuoici-,

eltrucdeAe 'esta Ciudad, bajelas.cornil-

iiniento:.Se "saca, á pública .subasta para

plenen, :Sao Wiguel d'e 186 t, la haza
nonihrldiade i Golondrina pertenejm.

Por.aeuerdo del Fxemo. Ayuntau,

pal,tas,personas que quierawintereei
sarse en el- -remate podrán acudir á estaa,
Casas Cesistoriales el :27:de »ayo pcée-'•
sbno . ri las doee,-de ..su ' inaiiana, en, enj'ai
hora ha de verificarse.

• :- ",Ciiedoba 20 de Abril de ,1858.i.
!Aedo Grcia,Jevcra.:.
-lw ,jiln8h oi;orti 9, • 913 .

. 	 . 	 k 	 •

ED1C'f0. 	 '

Por acuerdo del ticeino. Ayunta-
inient(ii,,deAk:triisma sé saca á públi-
ca subasta para su arriendo por tiempo
de tres años qué ettin. plirän la vispera
del dia de San Miguel de 1861, el
derecho de t"P'ásaje por" la barca del

.; Arenal, bajo las condiciones conteni-
(has en el pliego que está denranifiei-
to en la Secretaria nninicipaf. Las per-
senas,: r iñe quieran interesarse en el re-
mate' pudrán . aeudie á estas . casas
sstoriales eFJueves 27 del prOxiineob
Mayo 4 las doce de su. mañana Polla
cuya . hora tendrá -lugar aquel.:- 	 oinit
. Córdoba. : 20 de Abril de 1858.4.a.

Ignacid'eareia Lovera.

Ayitto 	 !id:7• •• .ewor. •-• 	 o 	 ) 	 e

Ileptitentavor. .

• . Circular,'. núm.:823.
42,1 n,:ltti 	 '2 , 	 ...t.li. 	 .

D. Antonio de Córdobrii , Alealde-
Constitucional de esta villai'!-)su'Orini-

f no;,tece, -suri.t. a neo-4— - . i'.) . 1' 	 .',..„ 91
1 	 Hago sabed que hallándose ervimr...611
1 rador el repartimiento adicional de

13,720 rs. que han correspondido a os-
te pueblo por el ,recargo de 50 mi-
llones , le"realeS-que ha stifrido).eFett.-

; po genei .al de la Contribocion de in-
; muebles, cultivo y ganadería, aumen-
1 tados por la •1Jv de 26 de M,ayzo úl-
timo; se haftä de • man 'itie`sici ` -'en esta
Secretaria , 	término de 8, dias, •a
fin de "nfin las co n tribu n enVeg 'initi ,
criplos en el puedan enterarie "d,Oi.ii"
cuOtas, y alegar de agraiiiis si 'C'e'
sideráSed jiisiärnente-eStárft), dentro de,'",'

i n
:diCho > 'tétini n'o ; '. pti es • q'ú.e 'pa s'A do COSe-''''... 	 ,, 	 ., 	 . 	 ,, 	 . , 	 I..rá `'eliti run Iiuna iitclainamoo," ' o ' "'" 11e

"Y'Para que flegtie . 1' magela 'del
todni los bacefidados for'asteiris'terti-''''

; ni&ites' ell este tehnine, y ningunniiiig.'"'i
fda 'alegar" ignoidricia se publica if Pie-',
seda._ 	 . .	 • :e

'llontemayor Abril 25 de . 1858.=t 	
'7;Antonio de Córdoba.—Juan de la Ma-

	Secretario interino. 
	 •

Ayuntamiento Constitucional

r .rurf 	 , 	 ;-:
de Iznajar.

Circular nútn. 824. 	 l•ir

D. Manuel Padilla Rubia, Aleal-
de Constitucional de esta villa,

llago saber: que concluido el re-

r• ni" 	 d. ' 	 .1 'aptir len ,o a tcionA e o ri-
bútiori" territorial (lid presentAiiin de
te' cuota qu'e ha roirespondide) uor el
aumento de 50 millones de reals; se-
guir: la lev 	 Marzo idilio: so
eiteiren ura'''ild 	 n !lee; 	 iitfre'Cii.'eta.:
ria Municipal' por cl
para qtib. • `Idsicon tribiiyAtes efl o con-
ten i dos '',se:ji.i.4ie'r11'en'Y'.exaininair-Swf
reclamar 	 v j'os que Peédari

infrrido . ein /a distribuCión.,:pii91—. •pasados no seran oidos.
Iznajar 27 de Abril de 1858.=.

Manuel Padilla. — Rafael Delgado, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de . lzietit'e

Ayuntamiento' ,de esta .villa.
Alcalde Constitoempa ,.,y ;Presidente del,

C jrculali3 	 126:

PranCisoO 311 Pa u la Goisado4

Irágo saber: .qin:ballrindose con-
cluido el repaitinitento etdicional, etio-•

1
 te, ene ha • eorrespondido .á„gsta , villa

edei de 50 niiihmes,de reales, aumeult
al cupo de /a con trilni4on ,1eAro

ri :•ia 1 di3; I 2Corri en teGde3ia ,v ä

diViduei inscritos , en Cl„podilán„ileduni
eIr.. de, ageavios:eUe,ljéryylino;de..8
ante la municipalidad in eitfva eecre-i.• 	 'J 	 • rtaría 	 liana de inawAet,,,e1,. intento

1 (1-jebe rePartimi'entn i apereil?rrlus que pk.,.
; sala' el plaio .fi jado no se les oirá. 	 .41! 	 2 Fuente. Pai1 t.e-ra a e.2 de Abril,

-• 	 , 	 • 
xle . Ifl'A.--Fraiitisco de Paula Cinisarr.,
dn.-:- Por' mandado • i.t s u inercer1 2 , Ma1,3
riauo' C n Velasen., 1% Sri°.- 	 t•• ^ 	 •••••

•

t •
A.yOntamiento iConstituciona12

rifu l ', Ate Äute.',P,,,
-2001 . •; • 	 .11e,	 ,:129J

17;1.• e t - 	 I - 	 ,,e0101Circular . núm. ge .9
••••w:L_ 	 • ••

'D. Francisco , de ,1134 1a ...x.pliet,
des Xe.C–g Caball9--of de' 	 N Ickvwd,..i -3 	 qOtqle;ti" d (e. Sal.) e'eritado
mera clase, eiro .di: e0eacio con. valias
ces de distinciol, ' 	aceiooes de gmer.71`,„
ra,;: kyè 1114i1.4 . 	 de es¡t9

' ` 11 	 1•flag') sa que liaft 1ndosr con-0
re Variiiniento 44 '401 de le

cantidail› ifue 'ha 'correspondido ä ,Q31,ept„
villa poi'efeeto del aimlento
rnIlones Mendados rei:arn-ar, sotee
qoeza territorial ,, cli eil . eirriente orlo; m'AH
halla de -inailiflesto-, ,solme la Ioss¡i,ljaiil
vitola r, por el término de Irdias,
tan desde el de la fecha, para que den-
tro de ellos puedan enterarse los con-
tribuventes: en él dedi«iritl:4geay .14,... • . —
que pudiera habersAle inferido.

Y para (jité 'Hiede a noticia de
todos se pub:ica y fija el presente en
Rule a 24 -fle Ahil de1858.2L-Fratt-
cisco Paula Molina.—Por mandado de
dieho:Sr. ,, Antonio J. de ltueda, Srio.

• .*ti11/11

11110	 !k9ii
Aj, itErtainiento :Constitucional-)

'"''th de 1a "Illanála.
9‘.;

_
Circrdsr núm.. 850...,• .91 t., 	 Jt.1

11119Mutio
Mantt •el :Candenas y Mtsa,4boilül

godo 	 los. Trilmneles Nacionales yfti
Alcalde . Cnustiturional 	 esta, ivilla:. 	:;{1

,L llago sabeni Que coneltiido en bor-
ador'el repartimiento adicional del

, qae. • ha eorrespondido . 4 ella por
50 milloneS auttioidadds. a•le enniribu-
Cion de ioinuebles, cultivo y ganaileria -
del-ceorriente aiio, quida 7. spti6tO al •11
Público en la Secretaria de esta Cor-
poraeion por termino de 8 dias eon-
tadosJdesde :la insercion de este anun-
cio en el Doletin oficial de la pro, in-
eia, --para oir de-agravios' respecto al au-
mento proporcional de materia impoui-

--Yeruantlu Var$as.
• ' •
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lile señalado 4 cada contribuyente y el
repartimiento de cuota que le ha cor's
respondido por dicho concepto, tenien-
da entendido que transcurrido espre-
sado término se procederá á su apeo-
bacion sin estimar lo . que se presente
fuera de indicado tiempo.

Y para la debida publicidad se
anuncia por medio del presente.

La Rambla y Abril 28 de 1858.
—Manuel de Caudeeas.—Ildefonso

3

Srio.

„pira
Ayuntamiento Constitucional

de Puente Genil.

Circular núm. .836.

D. Cristobal del Castillo y Melgar,
Capitan retirado contlerado, con varias
cruces de disti ucion por acciones de guer-
ra y Alcalde 1. 0 Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento Constitucional de es-
ta vil, etc.

Debiendo procederse sin pérdida'
de tiempo á las evaluaciones de pro-
ductos, formado!' y rectificacion (lel
amillaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia que radica en el tér-
mino local administrativo de esta villa,
y á fin de que los contribuyentes re-
presenten los bienes sobre que la de
jitar el impuesto territorial del -aiio priie-
sitno, es indispensable que aquellos que
hallan snfrido alteraciones en sus per-
tenencias, den relaciones de la que la
constituya dentro del término de quin-
ce dias, comprendiendo no solo las pro-
cedentes y de predios rusticos y urba-
nos sino tatabien de la ganadería y ar-
rendamientos con espresion de sus pre-
eins y tiempo de duracion de los con-
tratos, principiando á contar para los
vecinos en este dia, y para los foras-
teros desde la insereion en el Boletin

( •

Y tendrán entendido los que no cum-
plan, estoy dispuesto á aplicarles las
penas que señala el art. 24 del Real

decreto de 23 de Mayo de 1845
que ninguna reclainacion de agras io será
atendida en observancia del art. 16 del
espedido en 1. 0 de Agosto de 1848.

Y para que ninguno alegue igno-
rancia Se publica y fija el presente en
los sitios de costintibre, y en al Boletin
oficial,

Dado en Puente Genil á 27 de
Abril de 1858.—Cristobal del Casti-
llo y Melgar.—Por su mandado, Fe-
liz Camacho, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Lucena.

!,T

'

_o,. 	 Circular núm. 8 • 5.

tE
•

.losé Hidalgo y Muñoz, Srio.
honorario de S M., caballero de la
Real y.. distinguida ("seden española de
Cachea '1,11, Alcalde y Presidente :del
Excmo. Ayuntamiento Constitucional
de esta Ciudad.

Hago saber: que concluido en bor-
rador el repartimiento adicional de los
cincuenta millones de rs. que por re-
cargo al cupo de la contribuciou ter-
ritorial de este año Ita girado esta Mu-
nicipalidad, se hallará de manifiesto en
la Sria, de este Ecxmo. Ayuntamiento,
por el término (le echo dias, conta-
dos desde el en que aparezca inserto
el presente en el Boletin oficial de
esta provincia, para que todos los con -

tribus entes, tanto vecinos como foras-
teros puedan inspeccionar sus respec-
tivas cuotas; apercibidos que trascur-
rido aquel no habrá lugar ä reciaina-
eion alguna.

Lucena . 50 de Abril de 1858,—

José. 	 mandado dc S. S.,

Francisco Latas Bilis de Castroviejo,,
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional
Alcaracejoi. 	 -!

Circular niki) 841.

D. José Fernandez, Alcalde Cons-
titucional de esta villa, etc.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en 'borrador el repartimiento del
cupo que ha correspondido á esta villa
de los 50 millones de reales, aumen-
tados 4 la Territorial por • la leye de 26
de Marzo último, sobre el de los 550
millones primitivo de Inmuebles, del,
presente año, se halla de manifiesto
por termino de ocho dias en la Sria.
de este . Ayuntamiento, á fin de pie
Los interesados comprendidos en él, pue-
dan quejarse de agravio si le creye-
ren lisber tenido; pasado dicho tér-
mino no se dará curso ii ninguna ni
serán atendidos.

Le que se hace notorio por medio
del presente anuncio ya ya la debida
publicidad y de -este modo dadie ale-
gue ignorancia.

Alearacejus25 do Abril de 11158.--
El Alcalde, José Fernandez.Anta-
nio Fernandez, Srio.

Alcaldia Constitucional
de Espejo.'

.11

Circular núm. 845.

D. Miguel de Comas, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que el repartimiento
del cupo correspondiente á esta villa
de los 50 millones de reales aumen-
tados por la le y de 26 de Marzo ti!-
timo, sobre el .de los 5.50 de la -con-
tribucion territorial del presente afio,
se halla de manifiesto en esta Sria, mu-
nicipal por el término de ocho dias,
á fin de que los contribuyentes en (l.
comprendidos puedan deducir los agra-
vios que crean habérseles inferido, y
pasado que sea, no serán oidas sus re-
clamaciones.

Y para que llegue á la coinini in-
teligencia se hace notorio por medio
del presente.

Espejo 29 . de Abril de 1858..
Miguel de Comas.—Juan Gouaez, Se-
cretario. 	 .:_e4tua

Ayuntamiento Constitucional
de Nueva Cartella.

:of

Circular núm. 816.

D. José Garcia Perez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hallándose concluido el borrador del
repartimiento adiccional para el recargo
de los 50 millones, queda espuesto al
público en la Sria. del Ayuntamiento
por el término de seis dias, para que
los contribuyentes asi vecinos como
hacendados' forasteros -puedan deducir
los agravios que consideren haherseics
inferido,

Nueva Cartella 50 de Abril de
1858.—J osé Garcia.

Circular núm. 850.

D. José Garcia Perez, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hallándose concluido el borrador
del repartimiento del déficit municipal,
queda espuesto al público en la Secre-
taria del Ayuntamiento por Cl término
de 8 dias para que los interesados en
él puedan dentro de dicho plazo es-

poneC , los agravios que consideren ha-
bérseles inferido. 	 . •

Nueva Cartella 50 de Abril de
4.8 8.—José García.' f n D • .

:• labesJmi*
aens) 	 .	 eol.)-1/o;)

Ajektlininitongöiiititucional,
is 9 	 ,1116etita.

• !;0113

tesnire
Circular núm. 847.

D. Francisco 'de Sales Cabello, -ea-
rA"1'7r

pilan retirado, caballero dos veces de
la Nacional y Militar órden de S. Fer-
Dando; ~decorado .on otras varias
cruces de distincion por- acciones (le
guerra, primer Teniente e Alcalde ac-
cidental de esta ciudad.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento del cupo que

correspeiridido • esta ciudad en el
recargo: de los 50,000,000 4 la cen-

tribucion territorial, se encuentra de
manifieste por término de ocho alias
en estas casas eonsistoriales,.4 ^fin do
que los que se crean perjudicados, de-
duzcan las reclamaciones que les con-
vengan; en eU concepto que trascur-
rido dicho término no serio* ()idos y
les parará el perjuicio consiguiente.

Montilla 30 (le Abril de 1858 —
Francisco de Sales Cabello.=Antonio
Benitez Montenegro, Srio,

A y u rtamicn to Constitucional.
Villanueva del Duque.

Circular núm. 848.

Concluido en borrador el reparti-
miento adiecional de la contribucion
territorial de esta Villa, correspondiente
al presente año, se halla espuesto al
público en la Sria, de este Ayunta-
miento á los efectos prevenidos en la
ley y por el término . de ocho dias.

'Villanueva del tanque 22 de Abril
de 18J8.—El Alcalde, Bartolome Be-
nitez:

Ayuntamiento Constituciona
de la Carlota.

011 	

Circular núm. 849.

U. Francisco Folk, Alcalde Cons-
titucional de esta poblacion.

Hago saber: que por acuerdo de
este Ayuntamiento se sacan á la su-
basta en renta por 4 aiios que princi-
pian á correr desde primero de Julio
próximo las do4atahunas, que en esta
nominada pertenecen á fondos municipa-
les, cuyo primer remate tendrá lugar
en la Sala Capitular de este Ayunta-
miento el dia 5 de Mayo próximo 4 ias
12 de su mañana, y bajo . las condiciones
que estarán de manifiesto desde hoy en
la Secretaria de la Corporaeion.

La Carlota 27 de Abril de 1858.
—Francisco Follk . —Francisco Fernan-
dez .Wever, Srio.
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Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario de S. M y Auditor de
Marina honorario, Caballero de la
Real y distinguida Orden Españo-
la de Carlos 111, Juez de 1.a

instancia del distrito de la iz-

quierda de est8 Ciudad y de Ha-
cienda de la' provincia, (Sze.

liakd Beber: que en este Juzgado
y Escribania del infirascripto penden
autos, de que se hará espresion; y ä
virtud de la providencia en los mis-
mos dictada en este dia; por el pre.
senie se cita, llama y emplaza por
término de treinta dias, contados des »
de su publicacion, ä los que en re-
presentacion de D. Francisco Perez
de Contreras, Doña Flora Maria San-
chez, su muger, Doña Maria Luisa Al-
varez y D. Juan de Dios Sanchez Sc
púlveda, se crean con derecho a im'-
pugnar !a solicitud deducida por Do-
ña Maria de los Dolores Ruiz Pania-
gua, de este domicilio, para la chan-
celacion de dos gravámenes, impor-
tante el uno veinte mil reales y el
otro cuatro mil seiscientos treinta y;sie-;
te rs. veinte y cuatro maravedis, im-
puestos respectivamente por escritu-
ras otorgadas ante el escribano quo
fué de este colegio D. José Galvet
Aranda en veinte de Marzo y diez da
Mayo da mil setecientos ochenta y tres
el uno; 'y en once de Mayo de mil
setecientos ochenta y cuatro el otro,
sobro un oficio de procurador de esto
número, creado en cabeza de Diego
de Olivares, por Real Cédula do venta,
da ,ocho de Junio:, de mil quinientola
sesenta y dos, para lo que queda ci.a
tado el Promotor fiscal; apercibiendo
4 - los no comParecientes que trans-
currido el plazo prefijado les pararil,
entero perjuicio.' 	
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Dado en Córdoba ä 26 do Abrir
de 1858 =José Genaro Gutierrez de:.

Caviedes.:-----Por mandado de S. S. Jo-'
se Maria Chaparro.

	4
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ANUNCIOS.

VENTA.

lla de Aguilar, provincia de Córdoba,
cuya cabida consta de 431 fanegas, 4

Ilez, situado 1.i media legua de la vi-
La del cortijo llamado de To-

celemines de tierra en 13 suertes, in-
mediatas las unas 4 las otras, pobladas
muchas de ellas con 2000 encinas y
chaparros, cuyo terreno ha sido des-

; montado, habiendo quedado la tierra
; limpia y en disposicion de dar bueno&

productos sembrándola.
Esta situado en el centro de loS,

infinitos lagares que hay en los Mori-
les, é inmediato al muy afamado tito-

lado de los Naranjos, cuyos vinos han
tomado un valor extraordinario y tie-
nen un cradito Europeo. La mayor par-,.
te de sus tierras son muy a propós i

-to para viñas de la misma calidad 8-
iguat mérito que la del indicado de
Ins Naranjos, y la mayor parte del rei-

to. de sus tierras para plantar herm o
-sos garrotalcs, siendo el edificio del

cortijo muy á propósito para hacer er)
al, con poco costo, una fabrica de m e -
lino y un lagar, por su grande esten-
sion.

La persona ä quien acomode 51
-

adquisicion, y quiera enterarse de la'
tiernas condiciones de la venta, puede
avistarse con el Procurador de estel'
Juzgados D. Rafael Martinez Ilidalg°•
calle del). llodrigo núm. 10, apod e

-rado del Excmo. Sr. propietario del
mismo, quien estä &apuesto ä realizar
su venta por justa tasacion

DO nombrado por cada parte y tot
tercero en discordia caso do haber

CÚIMOBA:

Irnj renla y Librería de D. liajaeg

Arroyo, co/ip Ithip-,,gjo de 31 ,rales

min., 8.
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